
 

 

VICERRECTORIA DE INVESTIGACIONES Y POSGRADOS 

COMUNICADO N° 01 DEL 3 DE FEBRERO DE 2021 

CONVOCATORIA CONJUNTA VIP-FAH PARA LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS 

DE INVESTIGACIÓN – CREACIÓN 2020 

 

La Vicerrectoría de Investigaciones y Posgrados y, la Facultad de Artes y Humanidades 

agradecen a los investigadores que participaron en esta convocatoria, por su contribución al 

fortalecimiento de la actividad investigativa de la Institución y a las diferentes instancias 

académicas y administrativas que apoyaron la realización de este proceso. 

 

A continuación, se presenta el banco de proyectos aprobados y elegibles. 

 

NOMBRE DE LOS PROYECTOS 

ESCENARIOS TRANSMEDIA PARA LAS COMUNIDADES SOSTENIBLES, 

METATERRITORIO SAN JOSÉ. 

 

CONFIGURACIÓN DE DISCURSOS DE PAZ EN LOS CONTEXTOS EDUCATIVOS 

RURALES DEL MUNICIPIO DE MARQUETALIA CALDAS. PROCESOS CREATIVOS 

ASOCIADOS A LA FOTOGRAFÍA Y AL ARTE DE NOVELAR CON VOZ. 

 

 

LA CASA DE LOS COJOS O LA CORPOREIZACIÓN DEL MITO DE LOS LABDÁCIDAS 

 

HUELLAS DE VIDA: UNA ESCUELA DE ARTE POPULAR Y COMUNITARIO PARA LA 

TERRITORIALIZACIÓN DE LA PAZ EN LA COMUNA 5 Y 12 DE LA CIUDAD DE 

MANIZALES 

 

 

Informamos que con el fin de inscribir los respectivos proyectos en la Vicerrectoría, es preciso el 

diligenciamiento y envío antes del 15 de febrero de 2021 de los formatos que se relacionan así: 

Acta de Propiedad Intelectual 

Acta de Compromiso 

Aval del Comité de Ética 

 

*Nota: si han enviando con anticipación éstos formatos, les indicamos hacer caso omiso de esta 

solicitud. 

 

Dada en Manizales, el tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

     
LUISA FERNANDA GIRALDO ZULUAGA  GONZALO TABORDA OCAMPO 

Vicerrectora de Investigaciones y Posgrados  Jefe Oficina de Investigaciones 

 

CLAUDIA JURADO GRISALES 

Decana Facultad de Artes y Humanidades 


